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ACTA No, 451
neut¡ót No PRESENCTAL

[:n Bogoté D. C., a los 03 días del mes de noviembre de dos m¡l qu¡nce
(2015) los suscritos, Diana Jiménez obrando como Pres¡dente del
Consejo Nacional de Operac¡ón y Alberto Olarte Aguirre, en su calidad
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Operación, hacemos
constar que con el fin de dejar constanc¡a en el Libro de Actas de lo
decidido, una vez recibidas las manifestaciones de voto de todos los
rniembros del CONSEJO NACIONAL DE OPERACION con capacidad de
\/oto en el tema somet¡do a cons¡deración, en el dom¡c¡l¡o del Consejo
dentro del término legal y reglamentar¡o, procedimos a elaborar el acta
de la ses¡ón No 451 del CONSE.IO NACIONAL DE OPEMCION CNO, bajo
la modalidad de reunión no presencial, de conform¡dad con lo autorizado
en el artículo 38 del Acuerdo CNO No 738 (Reglamento Interno) del 5 de
rnarzo de 2015 y lo d¡spuesto en el artículo 20 de la Ley 222 de 1995.

Con el objeto de realizar la sesión No 451 del CONSEJO NACIONAL DE
OPERACION CNO, bajo la modal¡dad de reunión no presenc¡al, de
conform¡dad con lo autor¡zado en el artículo 38 del Acuerdo CNO No 738
(Reglamento Interno) del 5 de marzo de 2015 y lo dispuesto en el
¿trtículo 20 de Ia Ley 222 de 1995, pongo a su consideración Ia sigu¡ente
[rropuesta de a cu e ralo :

Acuerdo No. XXX
XX de XXXX de 2015

Por el cual se cert¡l'ican las pruebas de estat¡smo y banda muerta de la
Unidad 1 de la central de generación h¡droeléctr¡ca El Quimbo

t::l Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
Étspec¡al las conferidas en el artículo 36 de la ley 143 de 1994, el anexo
general de la Resoluc¡ón CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reun¡ón no presenc¡al número 451 del XX de
)XXX de 2015 y,

CONSIDERANDO

1, Que de acuerdo con el artículo tercero de la Resoluc¡ón CREG 023 de
21001 "Por la cual se modifican y adicionan las disposic¡ones contenidas
en la Resoluc¡ón CREG-025 de 1995, aplicables al serv¡c¡o de Regulac¡ón
F'r¡mar¡a de Frecuenc¡a": "Las un¡dades y plantas del S¡stema deben
garant¡zar el valor de estat¡smo declarado al Centro Nacional de
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Despacho (CND). Se debe efectuar la prueba de estat¡smo especificada
en el Numeral 7.5.2 Prueba de Estat¡smo con la Deriod¡c¡dad establec¡da
,, procedimientos establec¡dos por el CNO."
iL. Que mediante el Acuerdo 495 de 2010 se aprobaron los protocolos
[tara la medic¡ón de estat¡smo y banda muerta de las un¡dades y plantas
cle generación conectadas al SIlu.
:1. Que mediante el Acuerdo 747 de 2015 se adualizó el Acuerdo 495 de
t1070 a la nueva estructura del CNO y se sust¡tuyó.
z,l. Que en el artículo segundo del Acuerdo 747 de 2015 se prevé que
"Las plantas y/o un¡dades de generac¡ón deberán acogerse a uno
cualqu¡era de los protocolos aprobados mediante este Acuerdo."
!;. Que med¡ante el Acuerdo 496 de 2010 se füó Ia periodic¡dad para la
realización de las pruebas de estat¡smo y banda muerta efectuadas por
Les un¡dades y plantas despachadas centralmente.
6. Que med¡ante el Acuerdo 751 de 2075 se actual¡zó el Acuerdo 496 de
i1010 a Ia nueva estructura del CNO y se sust¡tuyó.
)'/. Que el artículo primero del Acuerdo 751 de 2015 prevé: "In¡ciar a
Ftaftir del 37 de mayo de 2011 la period¡c¡dad de cuatro (4) años para
que los agentes real¡cen las pruebas de estat¡smo y banda muerta y el
CNO valide la util¡z¿tción del protocolo y ver¡fique el cumplimiento de la
Ilesoluc¡ón CREG 23 de 2001.
f,arágrafo 1: Las unidades y/o plantas nuevas ó aquellas que se
re¡ncorporen al S¡stema ó cambien el regulador de veloc¡dad en alguna
cle sus un¡dades, deberán real¡zar las pruebas de estat¡smo y banda
muerta antes de entrar en operación comercial y acogerse a la
periodic¡dad prev¡sta en este Acuerdo.
61. Que EMGESA S.A. E.S.P. presentó en la reun¡ón 56 del 20 de octubre
cle 2075 los resultados de las Druebas de estat¡smo v banda muerta de
la unidad 1de la central h¡droeléctr¡ca El Qu¡mbo.
9t. Que el Subcom¡t<i de Controles en la reunión 56 del 20 de octubre de
21015 verif¡có que las pruebas de estat¡smo y banda muerta de la un¡dad
1de Ia planta El Qu¡mbo fueron realizadas de conform¡dad con lo
at¡spuesto en los Acuerdos 747 v 751 de 2015,
10. Que el Comité die Operación en su reunión 264 del 29 de octubre de
2'015 recomendó la 'expedición del preseñte Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO: Cert¡f¡car que las pruebas de estat¡smo y banda muerta de
l¿7 unidad 1de la central h¡droeléctrica El Quimbo que se presentan en el
Anexo del presente Acuerdo que hace pafte ¡ntegral del m¡smo, fueron
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realizadas de conform¡dad con lo dispuesto en los Acuerdos 747 V 751
(te 2015.

:;EGUNDO: Incluir los resultados de las pruebas de estat¡smo y banda
tnuerta de la un¡daal 7 de la central h¡droeléctrica El eu¡mbo en el plazo
cle vigenc¡a por cuatro (4) años que in¡c¡ó el 3j de mayo de 2015, de
¿tcuerdo con lo prev¡sto en el artículo segundo de! Acuerdo 764 de 2015.

1'ERCERO: In¡c¡ar el per¡odo de realización de las pruebas de estatismo
y, banda muerta de la un¡dad 1 por parte de la central h¡droeléctr¡ca El
<luimbo a partir del 31 de mayo de 2018 y hasta el 31 de mayo de
i1019, cuyos resull:ados deberán ser presentados al Subcom¡té de
Controles para que el Consejo Nac¡onal de Operac¡ón, valide Ia
Ltt¡l¡zac¡ón del protocolo y ver¡fique el cumpl¡m¡ento de la Resolución
C:REG 23 de 2001, o Ia que la modif¡que o sust¡tuya.

CUARTO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de su exped¡c¡ón.

F'res¡dente

¿-Gre
LIIANA M. ]IMENEZ I?ODRIGUEZ

Secretar¡o Técnico

l
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ANEXO

-. .,iiiiii;Á.:,.. ¡iüit¡lrqtxl rll¡titiiiré

f

- Man¡festac¡ón rle voto med¡ante documento escrito y relación
de recibo de los votos.

En respuesta a la anterior solicitud, los miembros del Consejo Naclonal
de Ooeración. man¡festaron su voto mediante correo electrón¡co en la
forma en que se indica en el slguiente cuadro, en el que también se
incluven las fechas; en eue fueron recibidos las comunicaciones de cada
miembro y el sentldo de cada voto.

3. - Autor¡zación,,

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN con el
voto favorable de los once miembros con capacidad de voto en este
tema aprueba el acuerdo "Por el cual se cert¡f¡can las pruebas de

M¡embro CNIIO
Fecha de recibo de la

comunicación
Sent¡do del

voto
EIVIGESA 30 de octubre de 2015 Pos¡tivo

CODENSA 30 de octubre de 2015 Pos¡tlvo
E P¡4 30 de octubre de 2015 Pos¡tivo

AES CHIVOR 30 de octubre de 2015 Pos¡tlvo

EPSA 30 de octubre de 2015 Pos¡tlvo

lSAGEN 30 de octubre de 2015 Positlvo
EBSA 30 de octubre de 2015 Pos¡t¡vo

GECELCA 30 de octubre de 2015 Positivo

PROELECTRICA 30 de octubre de 2015 Posit¡vo

TERMOVALLE 30 de octubre de 2015 Posit¡vo

TERMOTASA]ERO 30 de octubre de 2015 Positivo
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estat¡smo y banda muerta de las un¡dades 1y 2 de la centrat de
generac¡ón Carlos Lleras".

¿t. - Elaboración del Acta.

E:n cumplimiento de lo establec¡do en el Acuerdo CNO No 738
(Reglamento Interno) del 5 de marzo de 2015 firman la presente acta el
Fresidente y el Sec¡etario Técnico, en señal de aprobación de la mrsma.

E:n constancia de lo anterior la suscriben,

F'residente Secretario Técn¡co

á*é22*á ,4//"f o/f/
DrANA M. :ruÉruez noonÍcuez 

¡Leeerúotenre nduiñne
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